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Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación No. 110014003031-2017-01399-00 

  

Acorde a lo previsto en los arts. 322 y 446 del C.G.P. se concede el recurso de 

apelación propuesto por el extremo actor contra el auto del 11 de octubre del año 

2021, alzada que se tramitará en el efecto diferido, para lo cual se deberá remitir 

el expediente escaneado a través de los medios virtuales a los Jueces Civiles del 

Circuito de esta ciudad (Reparto). Secretaría proceda de conformidad, deje las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

  

                                   Firma Electrónica 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 78 del 9 de diciembre de 2021 de 2021, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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